
ACTA Nº 346. En el Municipio de Piriápolis a los cuatro días del mes de febrero de 
2016 a la hora 11:30, en régimen de Sesión  Extraordinaria  se reúne el Concejo 
Municipal de Piriápolis con la asistencia del Alcalde Sr. Mario Invernizzi,  Concejal 
Titular: Carlos Méndez,  y  Carlos Fuentes en Secretaría de Actas el funcionario 
Sabino Zubeldia.  Como orden del día el tratamiento de: 1) Eexp. 2016-88-01-02314. 
Licencia del Sr. Alcalde . 2) Solicitud expresa para reparación de Casa de la 
Cultura.  1) Eexp. 2016-88-01-02314. Licencia Médica Sr. Alcalde. Por unanimidad 
3 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes). Deciden : Se aprueba   la licencia médica del 
Sr. Alcalde desde la hora 00:00 del día 5 de febrero de 2016 hasta la hora 24:00 del 
día 14 de febrero de 2016. Cubriendo la licencia el Concejal  Carlos Emilio Méndez. 
Pase al Sr. Alcalde. Solicitud expresa para reparac iones de Casa de la Cultura. 
Por unanimidad 3 votos (Invernizzi, Méndez,Fuentes)  Deciden: Se aprueba la 
cotización de la Empresa Maria Eugenia  Pereira Ram írez, que presupuesto los 
trabajos solicitados en la suma de $ 285.000 (pesos  uruguayos doscientos 
ochenta y cinco mil) con leyes sociales incluidas. Pase a Mesa de Entrada para 
notificar, hacer reserva y resolución.  Siendo la hora 12:30 se da por terminada la 
Sesión labrándose para constancia la presente que se firma en el lugar indicado UT. 
Supra y fecha mencionada. 
 

 

 

 

 

 

      Mario Invernizzi 
             Alcalde   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                      


